
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 36Q ·2019 

Callao, o 5 JUN 20'9 
ES COPI",,"lta. ORIGINAL 

El GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO "Ab;;' ]5ii.Vi" úiio'Ai:ejos'sii:v¡' 
JEfE on" OfiCll' DOCIJIEIfTAA1O y MCIWO 

VISTOS: 
G08I~N REGIONAL DEL CAlLAO 

la Resolución Ejecutiva Regional N" 256-2019, de fecha 18 de marzo de 2019 Resolución 
Ejecutiva Regional W 316-2019, de fecha 13 de mayo de 2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, medi,!n\e~e~R'l'ción ~j~uti,vilJ~egional N" 256-2019, de fecha 18 de marzo de 2019 se 
designó a los representantes del Gobierno Regional del Callao" en el Proceso de Negociación 
Colectiva 2019, presentado por el Sindicato Unificado de Trabajadores del Gobierno Regional 
del Callao - SUTRAGRC, designándose a los siguientes funcionarios : 

- Ing. Carlos Andrés Palacios Meza, Gerente General Regional (el, quien lo presidirá 

- Abog. José Alberto Danós Rochabrún, Gerente de Asesoría Jurídica. 

Que, en consecuencia, es necesario reconformar la Designacíón del los Representantes del 
Gobíerno Regional del Callao, en el Proceso de Negociación Colectiva 2019, presentado por el 
Sindicato Unificado de Trabajadores del Gobierno Regional del Callao - SUTRAGRC, a fin de 
responder a lo expresado en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2019, de fecha 13 de mayo 
de 2019; 

Que, mediante Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, se cambió el nombre de 
Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal cl del articulo 21 ° de 
la ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867, "El Gobernador Regional tiene las 
siguientes atribuciones: Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la l ey Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N" 27867; , 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO: RECONFORMAR la designación de los Representantes del Gobierno 
Regional del Callao, en el Proceso de Negociación Colectiva 2019, presentado por el Sindicato 
Unificado de Trabajadores del Gobierno Regional del Callao - SUTRAGRC, que fueran 
establecidos mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 256-2019, de fecha 18 de marzo de 
2019, la misma que Quedaria constituida de la siguiente manera: 



. Ing. Carlos Andrés Pa lacios Meza, Gerente General Regional (e ). Quien lo presidirá 

. Abog. José Alberto Danós Rochabrún, Gerente de Asesoria Juridica. 

, Abogado Erik Enrique Sandoval Mori , Jefe de la Oficina de Recursos Humanos 

/ol~'o.!'~,,- ARTiCULO SEGUNDO: MANTENER la Resolución Ejecutiva Regional N' 256,2019, de fecha 
18 de marzo de 20,19, en lo. demas que contiene. 

, . , 
ULO TERCERO: COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las 

,,'}dffer.enU¡s dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

,~, GOBIERNO REGIONAL DEL CALlA 

..... ; G .... :cAR"ji.:viER"zfGAAAAi:iüi'MAÑ' 
RETAA.O DEL CONSEJO REGIONAL 

\fYJ~\.. ORIGINAL 

';GOBU\RNO\,ó\c~)fLCAlLAO 


